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CONSIDERANDO:

Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, es un Establec¡miento Públ¡co de
Educac¡ón Superior, con personería jurídica, autonomía administrativa y financ¡era, adscrita
al M¡nister¡o de Educación Nacional, que t¡ene como mis¡ón formar personas creativas y
competentes capaces de solucionar problemas a través de la ¡nvestigación aplicada.

Que, mediante decreto 902 de 2013 expedido por el Minister¡o de Educación Nacional se
establec¡ó la estructura de la ent¡dad la cual cuenta con la Vicenectoria de lnvestigación,
Extensión y Transferencia, la que tiene entre sus funciones:

1. Asesorar al Consejo Académ¡co en la formulación de polít¡cas de ¡nvest¡gación e
¡nnovación, proyección social, extens¡ón y gest¡ón o transferencia de tecnología.

2. Promover y consol¡dar las relaciones, acuerdos y convenios ¡nterinstitucionales, que
en materia de ¡nvest¡gación, innovación y desarrollo tecnológico real¡ce la entidad.

3. Promover y Coordinar la conformación y participac¡ón de Redes que propendan a la
consolidación de la investigac¡ón y la innovación.

4. Velar por el adecuado manejo de los recursos financ¡eros destinados y asignados
alfortalecimiento de la lnvest¡gac¡ón, la Extens¡ón, la Proyecc¡ón Soc¡al, y la Gest¡ón
y Transferenc¡a de Tecnologfa.

5. Ejecutar y evaluar las políticas, planes, programas y proyectos de lnvestigación, de
Gest¡ón y Transferencia de Tecnología, de innovación y desanollo tecnológ¡co.

6. Ofrecer serv¡c¡os de asesoria y consultorfa a diferentes sectores.
7. Mantener y adm¡n¡strar el S¡stema de ¡nformac¡ón de investigac¡ón e innovac¡ón y

Gestión Tecnológica de la lnstitución.
8. Art¡culer la investigación con las funciones de Docencia y Proyección social.
9. Planear, organ¡zar, d¡r¡gi[, evaluar, ejecutar, coord¡nar y controlar las aclividades

tendientes a contr¡bu¡r y geneE¡r progreso social, económico, cultural, cientff¡co y
tecnológico mediante el desanollo, dotación y el uso de los talleres y laboratorios de
la Escuela, con miras a dar apoyo a las ac{¡vidades prácticas y experimentales de
los planes de estud¡o, a la ¡nvest¡gación, refozando el sentido de la Escuela
Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central como una lnstitución Técn¡ca y Tecnológica.

10. Definir con la V¡cenectoría Académica, la V¡cerrectoria Adm¡nistrativa y Financiera
y la Oficina Asesora de Planeación y Desarrollo lnstituc¡onal los costos por servicios
y usos de los Talleres y Laboratorios y Centro de Extens¡ón y Proyecc¡ón Soc¡al.

11. D¡rigir el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras a través de la
planeac¡ón, programación y ejecución de un portafolio de serv¡cios con calidad
académ¡ca.

12. Administrar los recursos técnicos, tecnológicos y físacos necesar¡os y requeridos
para los procesos de investigac¡ón, ¡nnovac¡ón, extensión, proyecc¡ón soc¡al y
transferenc¡a de tecnologÍa en la lnst¡tuc¡ón, asÍ como la infraestructura que sirve de
apoyo para estos fines.

'13. Las demás func¡ones asignadas que conespondan a la naturaleza de la
dependenc¡a.

Que, en cumplim¡ento de sus func¡ones la Vicerrectoría de lnvestigación, Extens¡ón y
Transferencia cuenta con los semilleros de ¡nvest¡gación, éste es un espacio de formación
¡nvestigat¡va conformada por estud¡antes y profesores de una o varias d¡scipl¡nas que
real¡zan act¡v¡dades especíñcas de los proyectos de investigac¡ón.
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"Por med¡o de la cual se autoriza un pago"

EL RECTOR DE LA ESCUEI-A TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL, en uso
de sus facultades legales y estatutarias, en especial las confer¡das por la Ley 80 de 1993,
La Ley 1150 de 2007, El Decreto 1082 de 2015, La Ley 1882 de 2018, el Acuerdo 005 de
2013 exped¡do por el Consejo D¡rectivo, la Ley 30 de 1992 y demás normas v¡gentes y
reglamentar¡as de la materia, y



Que, son func¡ones de los semilleros de ¡nvestigac¡ón

/ Promover la capac¡dad ¡nvest¡gativa.
/ Progiciar la interacc¡ón entre profesores, investigadores y estudiantes, fomentando

el trabaio cooperativo y colaborat¡vo en equ¡pos de trabajo ¡nterd¡sc¡pl¡nares.
r' Gestionar procesos y estrateg¡as de investlgación en benefic¡o de la comunidad

educat¡va y con impacto positivo en el entorno.
/ Fomentar la cultura de la invest¡gación y cultivar el talento en los estud¡antes a través

de act¡v¡dades que contribuyan con ésta cultura.

Que, La Escuela Tecnológica lnst¡tuto fécn¡co Central, se encuentra afl¡ada a LA
FUNDACIÓN RED COLOMBIANA DE SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN - REDCOLSI,
que es una organización no gubernamental, expresión de un movimiento c¡entíf¡co de
cobertura nac¡onal integrado princ¡palmente por estudiantes de educación superior
organ¡zados en semilleros de investigación que tratan de dar cuerpo al proceso de
formac¡ón de una cultura c¡entífica para todo el país. A este proceso también se han ven¡do
vinculando estudiantes y docentes proven¡entes de la educación bás¡ca. RedCOLSI
fomenta en el ámb¡to nacional la creac¡ón y consolidac¡ón de nodos departamentales de
semilleros de invest¡gación.

Oue, el Mov¡m¡ento lnternacional par¿¡ el Recreo C¡entífico y Técn¡co de Amér¡ca Lat¡na
(MILSET AMLAT) a través del Consejo de Cienc¡a y Tecnología Global Perú y lá
Corporac¡ón Educativa Exponenc¡al "Albert E¡nstein': integrada por la Universidad
lnteramericana, el lnstituto Superior Feder¡co V¡llaneal y el Colegio C¡entífico Albert
Einstein. CIENTEC, presentan la v¡gés¡ma segunda Fer¡a lnternacional de Educación,
Ciencia y Tecnología en la cual se expondrán trabajos de investigación en las áreas
cientiñcas tecnológicas y humanas; como pilares pr¡ncipales en la nueva soc¡edad del
conoc¡miento que permitan aftontar y plantear alternativas de solución a los problemas
globales que v¡ene afrontando la human¡dad en el mundo.

Que, por tal motivo se convoca a la comun¡dad académica en los niveles de enseñanza
básica, media, técnica y universitaria, ¡nteresados en el desarrollo y presentación de
proyectos en las áreas cientíñcas, tecnológ¡cas y humanas, a partic¡par en la XXll FERIA
|NTERNACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA - CIENTEC 2022, a realizarse de forma
presenc¡al del 14 ál 18 de nov¡embre 2022, en el Campus de la UNIVERSIOAD
INTERAMERICANA PARA EL DESARROLLO - UNID en Ia ciudad de Lima, Perú.

El objetivo general del evento es desanollar la C¡encia Abierta y el conocim¡ento como factor
v¡nculante Wra anallzar la situac¡ón de la educac¡ón y la problemát¡ca de la ¡nvestigac¡ón
científ¡ca dentro de las organ¡zac¡ones educat¡vas en Amér¡ca Latina para responder un
nuevo enfoque soc¡al.

En representac¡ón de la institución en este evento part¡ciparan:

Nombre Grupo de lnvBtigación: Grupo de lnvestigac¡ón en S¡stemas
Electromecánica - GISIE
Nombre del sem¡llero: Sem¡llero de Gestión Energét¡ca - SIGE
Nombrc del Proyecto: Control de un generador de inducción con
aerogeneradores

lntegrales de

apl¡cac¡ón en

Nombre de los part¡cipantes:
1 . OMAR LÓPEZ DELGADO, identiñcado con la cedula de ciudadania No. 1 1.341 .360

- en cal¡dad de D¡rector del Semillero.
2. DIEGO ANDRES rEnruAloez pEÑA, ident¡ficádo con la cedula de c¡udadanía No.

1.0'16.031.379, en calided de Ponente del Semillero de lnvestigación

Que, el valor de la inscripción al evento por cada estud¡ante corresponde a
CUATROCIENTOS DOI-ARES (400 USD) y QUINIENTOS DOLARES (USD 500) por cade
asesor del proyec{o (Director del sem¡llero) que el valor total para la participación asciende
a la suma de NOVECIENTOS DOLARES (USD 900), este ¡ncluye los traslados aeropuerto-
hotel-aeropuerto, alojam¡ento en hotel, alimentación (desayuno, almuerzo y cena), tour
cultural, kit del participante y el l¡bro de resúmenes

Que, la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co Central - ETITC, cuenta con el Certificado de
Dispon¡b¡l¡dad Presupuestel No.2 22 con cargo al Rubro ADQUISICIÓN DE BIENES Y
SERVICIOS, expedido por el profes¡onal espec¡alizado de Presupuesto.
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Que, de acuerdo con lo anterior, se establece la necesidad de contratar directamente con
la UNIVERSIDAD INTERAMERICANA PARA EL DESARROLLO - UNIO.

Que, en cumpl¡m¡ento de lo establecido en la Ley, las veedurías c¡udadanas podrán ejercer
el control soc¡al sobre la presente contratación.

Oue, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTfCULO 1. Autor¡zar el pago a la UNIVERSIDAD INTERAMERICANA PARA EL
DESARROLLO - UNID, teniendo en cuenta lo establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley
1150 de 2007, Decreto - ley 591 de 1991, el Decreto 1082 de 2015 y la autonomía que nos
otorga la Ley 30 de 1992, para la inscripción alXXll FERIA INTERNACIONAL DE CIENCIA
Y TECNOLOGIA - CIENTEC 2022, a realizarse de forma presenc¡al del 14 al 18 de
nov¡embre 2022, en el Campus de la UNIVERSIDAD INTERAMERICANA PARA EL
DESARROLLO - UNID en la c¡udad de L¡ma, Perú.

ARTíCULO 2. Autorizar la correspond¡ente transferencia electrónica a la cuenta coriente
No. 001 I -0486-01 00076660-88 del banco BBVA, por valor de NOVECIENTOS DOLARES
(USD 900), ¡ncluidos todos los ¡mpuestos de ley, amparando Certificado de D¡spon¡b¡l¡dad
Presupuestal No. 2 22.

ARTICULO 3. Publíquese el presente acto admin¡strativo en la pág¡ná de la entidad
www.¡tc.edu.co. Y comunic¿r a las áreas de Presupuesto, Contabilidad y Tesoreria para lo
de su competencia.

ARTICULO 4. Le presente Resolución r¡ge a part¡r de la fecha de su exped¡c¡ón y contra
ella no procede ningún recurso por la vía gubérnat¡va de conform¡dad con lo establec¡do en
el artículo 75 de la Ley No. 1437 de 201 1.

El Rector

Hno. ARIOSTO ARDILA SILVA

Réüs¡ón con gvidencia decr¡óric¡:
Edgar Maurido López L¡zá.ezo - Sécrotüio G€ne1-al

An*lda Mess Camacho - V¡c€rsclor Admin¡slrátivo y F¡nán¿iero (E)
Diana Rocio Guerero Rodrigo€2 - Profé§ond Jur¡dicá d€ Coñtrátáoóo

Pmy€ari&r coñ évid€rria d€cbórú:a:
Elabo¡5: Cla¡d¡a Feffo Grcia - Prolbsiorlal Espddizad€ CooÚ3ta.¡lh
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PUBLIQUESE Y CÚTPUSE

Dada en Bogotá D.C., a los 05 días del mes de octubre de 2022.
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